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previa convocatoria de su Presidente, por propia inicia-
tiva o a solicitud motivada de alguno de sus vocales.

2. Podrá constituirse una Comisión Permanente,
presidida por el Subdirector General de Museos Estatales
e integrada por los tres directores de los museos y dos
vocales designados por el Presidente del Patronato de
entre los tres nombrados por el Ministro, a la que corres-
ponderán las funciones previstas en el artículo 5.2.

Cuando los asuntos objeto de la reunión afecten sin-
gularmente a uno o varios de los museos se convocará
a los representantes de las comunidades autónomas y
ayuntamientos donde estén ubicados los museos res-
pectivos.

Artículo 5. Funciones del Patronato.

1. Corresponde al Pleno del Patronato:
a) Fomentar e impulsar la participación de la socie-

dad en el enriquecimiento de las colecciones de los tres
museos y en su sostenimiento.

b) Promover el cumplimiento de las directrices gene-
rales que establezca el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte para los museos de titularidad estatal.

c) Estudiar y elaborar anualmente, en su caso, pla-
nes generales de actuaciones conjuntas de los tres
museos.

d) Analizar y comparar las medidas adoptadas por
cada uno de los museos para fomentar la participación
de la sociedad, conforme al párrafo a), con el fin de
conseguir un mutuo enriquecimiento comparando las
actividades realizadas.

e) La adopción de acuerdos que, respetando la indi-
vidualidad de cada museo, tiendan a mantener y poten-
ciar la existencia de las instituciones culturales proce-
dentes de las donaciones al Estado hechas por el Mar-
qués de la Vega-Inclán.

f) Requerir, a través de los directores de los citados
museos, la remisión de datos, informes y estudios nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones.

2. Corresponde a la Comisión Permanente:
a) Estudiar, deliberar e informar las propuestas que

deban someterse a la aprobación del Pleno del Patronato.
b) Cuidar del cumplimiento, desarrollo y ejecución

de los acuerdos adoptados por el Pleno.
c) Asumir cuantas otras funciones le sean encomen-

dadas por el Pleno.
d) Dar cuenta en todo caso al Pleno de los acuerdos

adoptados.

Artículo 6. Normativa de funcionamiento del Patronato.

Sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en
el real decreto sobre el funcionamiento del Patronato,
se atendrá a lo dispuesto en el capítulo II del título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. No incremento del gasto
público.

La ejecución de este real decreto no supondrá incre-
mento del gasto público.

Disposición transitoria primera. Comienzo del ejercicio
de las funciones de los miembros por razón de su
cargo.

El comienzo del ejercicio de sus funciones por los
miembros que lo sean por razón de su cargo será a
partir de la fecha de constitución del Patronato.

Disposición transitoria segunda. Nombramiento de los
vocales representantes de las comunidades autóno-
mas y ayuntamientos y de los de libre designación
por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte.

Los vocales en representación de las comunidades
autónomas y ayuntamientos respectivos y los de libre
designación por el Ministro de Educación, Cultura y
Deporte serán nombrados en el plazo de un mes desde
la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 569/1999, de 9
de abril, por el que se establecen la composición y fun-
ciones del Patronato conjunto de los museos proceden-
tes de las donaciones del Marqués de la Vega-Inclán,
y cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en
este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 18 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

15364 REAL DECRETO 942/2003, de 18 de julio,
por el que se determinan las condiciones bási-
cas que deben reunir las pruebas para la
obtención de los títulos de Técnico y Técnico
Superior de Formación Profesional Específica.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, establece en
su artículo 8 que los títulos de formación profesional
tienen carácter oficial y validez en todo el territorio nacio-
nal y que acreditan las correspondientes cualificaciones
profesionales a quienes los hayan obtenido. Asimismo
establece, que la evaluación y la acreditación de las com-
petencias profesionales adquiridas a través de la expe-
riencia laboral o de vías no formales de formación, tendrá
como referente el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales y que el reconocimiento de las compe-
tencias profesionales así evaluadas, cuando no comple-
ten las cualificaciones recogidas en algún título de for-
mación profesional, se realizará a través de una acre-
ditación parcial acumulable con la finalidad, en su caso,
de completar la formación conducente a la obtención
del correspondiente título.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, establece en su artículo 7.6
que el sistema educativo garantizará que las personas
adultas puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar
sus conocimientos para el desarrollo personal y profe-
sional y en el artículo 54.5 determina que las Admi-
nistraciones educativas organizarán pruebas, de acuerdo
con las condiciones básicas que el Gobierno establezca,
para obtener los títulos de formación profesional. Esta
ley ha modificado y derogado parcialmente la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, que también contemplaba en su
artículo 53.4 la organización de pruebas para que las
personas adultas puedan obtener los títulos de formación
profesional. Asimismo, se han flexibilizado las condicio-
nes de acceso a los ciclos formativos de grado medio
y de grado superior y la disposición transitoria quinta
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de la citada Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
mantiene en vigor la normativa derivada de la referida
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, hasta que se
realice el desarrollo ulterior de aquélla.

En este sentido, el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, modi-
ficado y completado por el Real Decreto 173/1998,
de 16 de febrero, determina en su artículo 16.2 que
se convocarán pruebas de evaluación de enseñanzas
no escolarizadas para la obtención del título de Técnico
Auxiliar hasta el año académico 2001-2002, a la vez
que, en el apartado 5, se prevé que las Administraciones
educativas podrán organizar pruebas para la obtención
de los títulos de Técnico y Técnico Superior, respecti-
vamente, en las condiciones y supuestos que se deter-
minen.

El Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el
que se establecen directrices generales sobre los títulos
y las correspondientes enseñanzas mínimas de forma-
ción profesional, configura una estructuración de la for-
mación profesional desde la perspectiva de la adquisición
de la competencia profesional, que se expresa a través
de su perfil profesional asociado y se organiza, en cada
título, en unidades de competencia. Con este referente,
se dispone en el artículo 3 del citado real decreto, una
organización de la formación en módulos profesionales
de formación teórico-práctica y se determina en su ar-
tículo 4, la inclusión en todos los ciclos formativos de
un módulo de formación práctica en centro de trabajo,
del que podrán quedar eximidos total o parcialmente
quienes acrediten una experiencia laboral relacionada
con los estudios que se deseen cursar. El artículo 17
de este real decreto dispone que la evaluación de los
ciclos formativos se realizará por módulos profesionales
y el artículo 18 establece que los criterios y procedi-
mientos de evaluación tendrán en cuenta la competencia
profesional característica de cada título, los objetivos de
los módulos, expresados en términos de capacidades
y la madurez del alumnado en relación con las finalidades
de las correspondientes enseñanzas de la formación
profesional.

Entre las materias que la Constitución reserva com-
petencia exclusiva al Estado se encuentra, en su apar-
tado 149.1.30.a, la regulación de las condiciones de
obtención, expedición y homologación de los títulos aca-
démicos y profesionales. De acuerdo con este precepto,
procede establecer un marco que permita a las distintas
Administraciones educativas, teniendo en cuenta la
estructura organizativa propia de la formación profesio-
nal específica, la convocatoria y realización de pruebas
para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico
Superior, y definirlo en términos que aseguren la igualdad
en el ejercicio de sus derechos, de todos los que, en
cualquier parte del territorio español, se sometan al pro-
ceso correspondiente.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y han emitido infor-
me el Consejo General de la Formación Profesional y
el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, con la aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 18 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 54.5 de la Ley Orgá-

nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, las condiciones básicas que deben reunir las
pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y
Técnico Superior de formación profesional específica,
así como la acreditación de las unidades de competencia.

Artículo 2. Convocatoria de las pruebas.

Las pruebas serán convocadas por las Administra-
ciones educativas. En la convocatoria se determinarán
los ciclos formativos para los que se realizan las pruebas,
el periodo de matriculación, las fechas, así como, los
centros públicos autorizados para impartir estas ense-
ñanzas, en que se celebrarán las mismas.

Artículo 3. Requisitos para acceder a la realización de
las pruebas.

1. Para acceder a la realización de las pruebas que
se regulan en este real decreto los solicitantes deberán
de cumplir los requisitos de edad establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, para el acceso a la
formación profesional específica.

2. Además de los requisitos de edad indicados en
el apartado anterior, los solicitantes deberán cumplir
alguno de los requisitos siguientes:

a) Acreditar una experiencia laboral, de, al menos,
dos años, relacionada con el sector productivo del ciclo
formativo al que pertenezca el módulo profesional corres-
pondiente o de la unidad de competencia cuyo reco-
nocimiento se pretende. Dicha acreditación se realizará
mediante los documentos siguientes:

1.o Certificación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera
afiliado, donde conste la empresa, la categoría laboral
(grupo de cotización) y el período de contratación, o
en su caso el período de cotización en el Régimen espe-
cial de Trabajadores Autónomos o de cualquier otro
medio de prueba admitido en derecho.

2.o Certificación de la empresa donde haya adqui-
rido la experiencia laboral, en la que conste específi-
camente la duración del contrato, la actividad desarro-
llada y el período de tiempo en el que se ha realizado
dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta
propia, certificación de alta en el Impuesto de Activi-
dades Económicas y justificantes de pago de dicho
impuesto.

b) Aportar certificación justificativa de que el inte-
resado ha cursado con anterioridad enseñanzas profe-
sionales relacionadas con el sector profesional corres-
pondiente.

Artículo 4. Matrícula.

1. La matrícula para la realización de las pruebas
reguladas en este real decreto deberá formalizarse en
los centros docentes públicos que determinen las res-
pectivas Administraciones educativas convocantes.

2. La matrícula podrá realizarse por módulos pro-
fesionales o por ciclo formativo completo.

3. Durante un mismo curso académico un alumno
no podrá estar matriculado en las enseñanzas condu-
centes a un título y, simultáneamente, en las pruebas
que se regulan en esta norma si éstas tienen por objeto
la obtención del mismo título. Asimismo, durante un mis-
mo curso académico un alumno no podrá matricularse
para estas pruebas del mismo ciclo formativo en dos
centros diferentes.

4. Los aspirantes que a través de aprendizajes no
formales o de experiencia laboral hayan adquirido com-
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petencias profesionales que formen parte de unidades
de competencia contenidas en los títulos, podrán solicitar
su evaluación y reconocimiento en el momento de rea-
lizar la matrícula. Para ello, aportarán la documentación
acreditativa que estimen conveniente, de acuerdo con
los modelos que reglamentariamente se establezcan. Las
administraciones educativas, prestarán la orientación y
el asesoramiento pertinente a los aspirantes para la cum-
plimentación de dicha documentación.

Artículo 5. Elaboración y estructura de las pruebas.

1. Las pruebas establecidas en este real decreto
serán elaboradas por las respectivas Administraciones
educativas.

2. Se confeccionará una prueba para cada uno de
los módulos profesionales que componen los ciclos for-
mativos, excepto para el módulo de formación en centros
de trabajo.

Artículo 6. Contenidos de las pruebas.

1. Los contenidos de las pruebas se referirán a los
currículos de los ciclos formativos vigentes y a sus corres-
pondientes competencias profesionales.

2. En todo caso, las pruebas incluirán contenidos
teóricos y prácticos que permitan evidenciar, a través
de los criterios de evaluación y realización correspon-
dientes, que el aspirante ha alcanzado las distintas capa-
cidades y competencias.

Artículo 7. Comisiones de evaluación.

1. Las Administraciones educativas nombrarán las
comisiones de evaluación necesarias para la realización
de las pruebas.

2. Las comisiones de evaluación estarán formadas,
al menos, por cinco miembros de los que uno actuará
como Presidente y otro como Secretario. En todos los
casos se deberá garantizar que habrá, al menos, un
miembro de la comisión con atribución docente para
cada uno de los módulos profesionales.

3. Las distintas comisiones de evaluación podrán
proponer la incorporación, a éstas, como asesores, de
profesionales cualificados, que serán nombrados, si pro-
cede, por la Administración educativa correspondiente.

4. Las comisiones de evaluación, procederán con
carácter previo a las pruebas, a la valoración de la docu-
mentación aportada por los candidatos a la que se refiere
el artículo 4.4 y podrán requerir al interesado, si ello
fuera necesario, la aportación de otra documentación
complementaria que evidencie la adquisición de las com-
petencias, que solicita le sean reconocidas.

Artículo 8. Evaluación.

1. La evaluación se realizará tomando como refe-
rencia las capacidades y los respectivos criterios de eva-
luación de cada uno de los módulos profesionales, así
como, las realizaciones y criterios de realización de las
unidades de competencia correspondientes.

2. La expresión de la evaluación de cada uno de
los módulos profesionales y, en su caso, la calificación
final del ciclo formativo, se realizará en los términos pre-
vistos en la normativa vigente en materia de evaluación
de la formación profesional específica.

Artículo 9. Convalidaciones y exenciones.

1. A los matriculados en las pruebas para la obten-
ción de los títulos de Técnico y Técnico Superior, esta-

blecidas por este real decreto les será de aplicación lo
dispuesto en la normativa vigente en materia de con-
validaciones, y de exención del módulo de formación
en centros de trabajo.

2. La solicitud de las anteriores convalidaciones o
exenciones deberá realizarse en el momento de forma-
lizar la matrícula. En el caso de solicitar la exención del
módulo de formación en centros de trabajo, la justifi-
cación documental podrá presentarse, no obstante, una
vez que se hayan superado el resto de módulos pro-
fesionales, haciendo constar este extremo en la solicitud
de exención.

3. Si como resultado del proceso de valoración que
se indica en el artículo 7.4, las comisiones de evaluación
consideran que el aspirante ha adquirido determinadas
competencias profesionales, podrán eximirle de la rea-
lización de la parte correspondiente de las pruebas.

Artículo 10. Titulación, acreditación y registro.

1. Los interesados que superen todos los módulos
profesionales de un mismo ciclo formativo deberán acre-
ditar previamente a la solicitud de expedición del título
correspondiente, que están en posesión de los requisitos
académicos establecidos en el artículo 38 de la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación.

2. La superación de los módulos profesionales aso-
ciados a una unidad de competencia, dará derecho a
la acreditación de ésta.

3. La acreditación de las unidades de competencia,
se realizará por la Administración educativa correspon-
diente y tendrá validez en todo el territorio nacional.

4. El registro de las acreditaciones de unidades de
competencia y, en su caso, de las cualificaciones pro-
fesionales, se realizará de acuerdo al procedimiento esta-
blecido en el Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo,
sobre expedición de títulos académicos y profesionales.

Disposición adicional primera. Otros requisitos aca-
démicos.

Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciem-
bre, de Calidad de la Educación, y a los efectos de lo
establecido en el artículo 10.1, para la solicitud del título
correspondiente los aspirantes podrán aportar alguna
de las acreditaciones siguientes:

1. Para los títulos de Técnico:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

b) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.
c) Estar en posesión del título de Técnico.
d) Haber superado el segundo curso de Bachillerato

Unificado y Polivalente.
e) Haber superado el segundo curso del primer ciclo

experimental de reforma de las enseñanzas medias.
f) Haber superado, de las enseñanzas de Artes Apli-

cadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del Plan
de 1963 o el segundo de comunes experimental.

g) Haber superado otros estudios declarados equi-
valentes a efectos académicos con alguno de los ante-
riores.

2. Para los títulos de Técnico Superior:

a) Estar en posesión del título de Bachiller estable-
cido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

b) Haber superado el segundo curso de cualquier
modalidad de Bachillerato Experimental.
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c) Haber superado el Curso de Orientación Univer-
sitaria o Preuniversitario.

d) Estar en posesión del título de Técnico Especia-
lista, Técnico Superior o equivalente a efectos acadé-
micos.

e) Estar en posesión de una titulación universitaria
o equivalente.

Disposición adicional segunda. Realización del módulo
de formación en centros de trabajo.

Las Administraciones educativas arbitrarán las medi-
das necesarias para el seguimiento y evaluación del
módulo profesional de formación en centros de trabajo
a que se refiere el Real Decreto 676/1993, de 7 de
mayo, que deberá realizarse una vez superadas las prue-
bas correspondientes al resto de los módulos profesio-
nales.

Disposición transitoria única. Evaluación de las com-
petencias profesionales.

1. La evaluación de las competencias profesionales
adquiridas a través de aprendizajes no formales o de
experiencia laboral se efectuará atendiendo a las corres-
pondientes cualificaciones profesionales incluidas en el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, crea-
do por la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio.

2. Hasta que no se incluya en el catálogo la corres-
pondiente cualificación profesional, la evaluación de las
competencias a que se refiere el apartado anterior, se
efectuará atendiendo a las unidades de competencia
establecidas en los títulos de Técnico y Técnico Superior
de formación profesional específica.

3. La expedición de los títulos de formación pro-
fesional y, en su caso, la acreditación parcial de las com-
petencias profesionales asociadas a los mismos a que
la evaluación correspondiente pudiera dar lugar, corres-
ponderá al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
o al órgano competente de la comunidad autónoma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto, de aplicación en todo el territorio
nacional, se dicta al amparo de lo previsto en el artícu-
lo 149.1.1.a y 30.a de la Constitución española y en
la disposición adicional primera.2.c) de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte se
dictarán cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 18 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,
PILAR DEL CASTILLO VERA

15365 REAL DECRETO 943/2003, de 18 de julio,
por el que se regulan las condiciones para
flexibilizar la duración de los diversos niveles
y etapas del sistema educativo para los alum-
nos superdotados intelectualmente.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, establece, en su preámbulo,
que uno de sus objetivos esenciales es conseguir el
mayor poder cualificador del sistema educativo junto
a la integración en éste del máximo número posible de
alumnos; que el sistema educativo debe procurar una
configuración flexible, que se adapte a las diferencias
individuales de aptitudes, necesidades, intereses y ritmos
de maduración de las personas para no renunciar al logro
de resultados de calidad para todos; asimismo, a través
de esta ley, se establece un marco general que permita
a las Administraciones educativas garantizar una ade-
cuada respuesta educativa a las circunstancias y nece-
sidades que concurren en los alumnos superdotados
intelectualmente.

En su artículo 1 se enumeran los principios de calidad
del sistema educativo. Uno de los principios establecidos
es la equidad, que garantiza una igualdad de oportu-
nidades de calidad, para el pleno desarrollo de la per-
sonalidad a través de la educación, en el respeto a los
principios democráticos y a los derechos y libertades
fundamentales. Otro de los principios es la flexibilidad,
para adecuar su estructura y su organización a las diver-
sas aptitudes, intereses, expectativas y personalidad de
los alumnos.

En su artículo 2.2.a) se reconoce a los alumnos el
derecho básico a recibir una formación integral que con-
tribuya al desarrollo de su personalidad.

El artículo 3 de la citada ley determina que los padres,
en relación con la educación de sus hijos, tienen, entre
otros, el derecho a que reciban una educación con las
máximas garantías de calidad, en consonancia con los
fines establecidos en la Constitución, en el correspon-
diente estatuto de autonomía y en las leyes educativas,
así como a estar informados sobre el progreso de apren-
dizaje e integración socioeducativa de sus hijos.

Asimismo, en su artículo 7.5, se contempla, como
uno de los principios generales de la estructura del sis-
tema educativo, que las enseñanzas escolares de régi-
men general y de régimen especial se adaptarán a los
alumnos con necesidades educativas específicas.

La misma ley, en el artículo 43, determina que los
alumnos superdotados intelectualmente serán objeto
de una atención específica por parte de las Adminis-
traciones educativas y que éstas, con el fin de dar una
respuesta educativa a estos alumnos, adoptarán las
medidas necesarias para identificar y evaluar de forma
temprana sus necesidades, así como para facilitar la
escolarización de estos alumnos en centros que, por sus
condiciones, puedan prestarles una atención adecuada
a sus características y para que sus padres reciban el
adecuado asesoramiento individualizado y la información
necesaria que les ayude a la educación de sus hijos,
a la vez que promoverán la realización de cursos de
formación específica para el profesorado que los atienda.

En el mismo artículo se establece que el Gobierno,
previa consulta a las comunidades autónomas, estable-
cerá las normas para flexibilizar la duración de los diver-
sos niveles y etapas del sistema educativo establecidos
en ella, independientemente de la edad de estos alumnos.

Para poder ofrecer la adecuada atención y las ayudas
educativas oportunas que necesiten los alumnos super-
dotados intelectualmente, además de su identificación
temprana, los centros deberán concretar la oferta edu-
cativa y las medidas necesarias para el desarrollo pleno
y equilibrado de las capacidades de estos alumnos desde
un contexto escolar normalizado.


